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Acta Nº 01 

Tipo de Reunión: 

Reunión informativa de ganadores: Invitación cultural con 
enfoque diferencial étnico negro afrocolombiano para la 

salvaguardia, activación, fortalecimiento y divulgacion del 
patrimonio cultural del pueblo negro afrocolombiano 

residente en la ciudad, en concertación con la instancia de 
representación legal en el Distrito Capital. 

 
Fundación Mujeres Afrocaribe 

Ciudad 
Bogotá 
Fecha 

DD MM AA 
  9 12 2024 

Lugar: Virtual  Google meet. 

Hora Inicio 
9:00 AM 

Hora finalización 
10:00 AM 

 
Asistentes  Invitados  

Nombre y Apellido Dependencia/ Entidad Cargo Asistencia 

Eucaris Murillo Mosquera 
AFROCARIBE Ganador Invitación 

Cultural 2024 
SI 

Edna Riveros Aguirre Equipo étnico - IDPC Contratista  IDPC SI 
Nathaly Andrea Bonilla R Equipo de fomento - IDPC Contratista  IDPC SI 
Carlos Caicedo Guzmán Equipo de fomento  IDPC Contratista  IDPC SI 

Nota: Inserte las filas que considere. 
Se anexa lista de asistencia: SI__X_   NO___  

Orden del Día 

Nº Tema Responsable 

1 Aspectos destacados y Principales recomendaciones. Nathaly Bonilla 
2 Revisión del cronograma y entregables. Carlos Caicedo 
3 Revisión documentos para el primer desembolso. Carlos Caicedo 
4 Procedimiento para la aprobación de piezas de divulgación. Nathaly Bonilla 
5 Solicitud fotografía y reseña de ganadores. Nathaly Bonilla 

 

Nº Desarrollo/Conclusiones /Proposiciones /Varios 

1 

Teniendo en cuenta la agenda prevista se da inicio con la presentación de los asistentes a la 
reunión.  
 
La delegada de Fomento continúa la reunión con el objetivo de presentar la agenda de la 
sesión. En ese sentido, se destacan los elementos relevantes que llevaron a seleccionar la 
iniciativa como ganadora y se explican las siguientes recomendaciones: 
 
Aspectos destacados:  
 
La iniciativa cumple satisfactoriamente con el marco normativo étnico establecido en 
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Colombia. La propuesta está alineada con las directrices y disposiciones legales que 
promueven la protección y salvaguardia de los derechos culturales de las comunidades 
étnicas, particularmente en lo que respecta al pueblo negro afrodescendiente. Asimismo, se 
observa un claro compromiso con la activación, salvaguardia y divulgación de su patrimonio 
cultural inmaterial, en coherencia con la legislación nacional que fomenta el reconocimiento de 
la diversidad étnica y cultural del país. Esto garantiza que el proyecto contribuya de manera 
efectiva al fortalecimiento identitario y a la protección de los derechos colectivos de este 
pueblo.  
 
Principales recomendaciones de la mentora y El equipo de Enfoque étnico 
 
La iniciativa presentada por la organización muafrocaribe, contempla la realización de 
encuentros de saberes, tradiciones e historia del pueblo afro como estrategia de 
fortalecimiento de la identidad y cultural propia contribuyendo de manera significativa al 
fortalecimiento la salvaguardia de las manifestaciones culturales del pueblo étnico negro 
afrodescendiente, a través de la transmisión intergeneracional y su visibilización en contextos 
urbanos como la ciudad de Bogotá, con herramientas y procesos pedagógicos propios como la 
oralitura, la memoria, la medicina y los juegos tradicionales, se sugiere que los participantes 
de los encuentros sean jóvenes con los que ya la organización viene desarrollando acciones , 
esto con el fin de fortalecer a futuro el proceso. 
 
La mentora dirigirá su metodología en el apoyo al desarrollo y la realización del producto video 
memoria del proceso (registro y producto final)  
 

2 

 
Así mismo se indican las fechas propuestas para la entrega de informes requeridos para los 
respectivos desembolsos en el siguiente orden: 
  

 Documentos para primer desembolso 80%: 9 de diciembre del 2024. 

 Entregable informe final (financiero, gestión y productos en su versión final) para 
segundo desembolso 20%: 21 de febrero del 2025.  

 Fecha límite para la ejecución de la propuesta: 21 de febrero del 2025. 

 Entregas de fotografía y reseña: 5 de diciembre del 2024. 
 
El participante debe tener en cuenta que, en caso de necesitar realizar un cambio adicional en 
el presupuesto, cronograma o actividades este deberá ser informado previamente y aprobado 
por el equipo de Fomento.  
 
Aunado a lo anterior el equipo de fomento socializa los formatos de informe de gestión y 
financiero, así como los soportes que se aceptan como evidencias de los mismos. Así mismo, 
se informa que los informes deben ser remitidos junto con los soportes correspondientes al 
correo de fomento@idpc.gov.co en las fechas acordadas en la presente reunión, lo anterior 
para surtir el trámite de revisión y aprobación, se aclara que únicamente se radicaran los 
informes que previamente hayan sido aprobados por el IDPC. 
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Con relación a lo anterior se indican los documentos solicitados para realizar el primer   
desembolso, atendiendo a las dudas frente a alguno de los documentos en mención, para su 
posterior entrega. Los documentos solicitados son:  
 

 Registro de Identificación Tributaria  RIT (Legible), a nombre del representante 
de la persona jurídica. Válido desde la vigencia 2019 en adelante, pero con la claridad 
que el documento debe tener fecha de impresión o generación del año 2024 y 
adicionalmente con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 

 Fotocopia del certificado de Registro Único Tributario - RUT (Legible) a nombre 
de la persona jurídica. Válido desde la vigencia 2019 en adelante, pero con la claridad 
que el documento debe tener fecha de impresión o generación del año 2024, y 
adicionalmente con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 

 Certificación bancaria a nombre de la persona jurídica en donde conste la sucursal, 
el número y el tipo de cuenta, y que haya sido expedida en un plazo no mayor a 
treinta (30) días anteriores a su entrega. 

 Certificado de aportes parafiscales de la personería jurídica con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días, (el documento debe estar debidamente 
firmado por el representante legal). 

 Garantía constituida a favor de la entidad otorgante del incentivo económico, en 
una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare el riesgo 
de CUMPLIMIENTO por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo, con una 
vigencia igual a la fecha límite de ejecución mismo y cuatro (4) meses más. Junto con 
la póliza debe adjuntar, el clausulado de la misma y recibo de pago. 

 Factura electrónica correspondiente al 80% del valor total del incentivo. 
 
En este punto de la reunión se aclara que para la invitación cultural se definieron dos (2) 
desembolsos, de la siguiente manera, el primero equivalente al ochenta por ciento 
(80%) del valor total del incentivo, una vez notificada la resolución que otorga el incentivo, y 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos para tales efectos en dicho acto administrativo. 
 
Un segundo y último desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
incentivo, previo cumplimiento de todos los compromisos por parte del proponente 
seleccionado y la presentación de un informe final de actividades con sus respectivos 
soportes, con la correspondiente certificación de cumplimiento por parte del IDPC. 
 
Teniendo en cuenta que nos encontramos en cierre de vigencia se aclara que, para el trámite 
del primer desembolso, se requiere el envío de los documentos completos a más tardar el 
miércoles 11 de diciembre antes de las 5:00 pm. 
 

4 

Frente al proceso de aprobación de las piezas gráficas/comunicativas y otros archivos para 
divulgación, se informa que el IDPC cuenta con un manual de imagen, el cual será enviado 
mediante correo, junto con el acta. A su vez, se indica que las piezas deben contener el logo 
del IDPC y ser enviadas al correo fomento@idpc.gov.co  con ocho (8) días hábiles de 
anticipación, para que el equipo de comunicaciones de la entidad realice la revisión y 
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comentarios para la posterior aprobación. 

5 
Se solicita aportar una breve reseña que no exceda de una cuartilla- y una fotografía del 
equipo que desarrollará la iniciativa, para fines de divulgación por parte del IDPC. La 
información debe ser enviada al correo fomento@idpc.gov.co  

 

Compromisos 

Actividades Responsable(s) 
Fecha Límite de 

Realización 
Remisión al ganador de los siguientes 
documentos: 
 
1. Acta reunión de ganadores. 
2. Acta de recomendación de ganadores. 
3. Presentación PPT reunión de ganadores. 
4. Formato informe de gestión. 
5. Formato informe financiero. 
7. Manual de uso piezas de divulgación. 
8. Logos IDPC 

Equipo de Fomento 
10 de diciembre de 

2024 

Envío documentos para el primer 
desembolso 

Fundación Mujeres 
Afrocaribe 

11 de diciembre de 
2024 

Anexos al Acta: Sí__x___   No ___  ¿Cuáles?_____Listado de asistencia________________________  

Próxima Reunión: 

 
 
Leída y aprobada el acta, se firma por el secretario y/o quien preside la reunión:                                                                                                
 
 
 
 
  

Carlos Caicedo Guzmán 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

IDPC  

Nathaly Andrea Bonilla Rodríguez 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

IDPC 
 
 
                      

 

 

Edna Riveros Aguirre 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

IDPC  

Eucaris Murillo Mosquera  
MUAFROCARIBE 
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